
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Proceso No.: 110013103038-2020-00409-00 
 

Previo a tener en cuenta las diligencias de notificación arrimadas por el 

abogado JOSÉ IVÁN SUÁREZ ESCAMILLA apoderado de la parte demandante, 

se requiere a aquel para que en el término cinco (5) días acredite cómo obtuvo 

la dirección electrónica de enteramiento de la demanda ADRIANA MARCELA 

FIGUEROA REYES y manifieste que es el canal usualmente utilizado por la 

demandada conforme lo exigen el artículo 8° del Decreto 806 de 2020. 

Cumplida la carga se resolverá sobre la solicitud de proferir auto que ordene 

seguir adelante con la ejecución. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

(2) 
 
MT 

 
 
 
 
 

 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 98 hoy 20 de septiembre de 2021 a las 8:00 a.m. 

 
JAVIER CHAVARRO MARTINEZ 
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